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PKKIO di «DKBirCaOM

Dentro y fuera de la capital;

Pesetas

Por un mes ........................ 2 50
Por tres me^s .................. 7’50
Por seis meses ..................15’00
Por un aflo ........................80’00

Número ^elto ^50 céntimos 
més corriente

Hasta ^8 mese 6’75 y fecha» 
anteriores una peseta

**< Franqueo Concertado

BOLETIN É OFICIAL
o 0*

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Aáve/tencia,— No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no ve<igan 
< registradas del Gobierno Civil de la provincia

Pbicio di i Nao crow

Los edictos y anuncio cítela 
es y partichláres ejne ^de 

p&go, satisfarán blEZ Pon rALÁfeRA y los 
¿ím jndlol^lM a elnéo M^i- 
mos- dóRleiiáe les 
aeréaltar antes de la pnm^a- 
clj^n y ner medio de la e8|^- 
pon^ente Carta de óMo. R^er 
satis^cho su Impone dn* la 
róslfióFía de Pondos prov^Sa 
içs, 8|n cuyo re^sfto no se 
insertarán.

. e suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
> obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Isla adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, 
si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia *■ 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estade>

JEFATURA DE AGUAS DE 
LA CUENCA DELEGRO

1974 
Nota-anuncio

Habiéndose iniciado por don 
Joaquin Urbán Cabellud ante es
ta Jefatura, expediente sobre pe 
tición de un aprovechamiento de 
aguas del río Najerilla en Vinie- 
gra, para fines industriales, du 
rante el periodo de competencia 
se presentaron dos proyectos uno 
por el iniciador de la petición y 
otro por D Julio García Mina, 
como Presidente del Consejo de 
Administración de Electra Car 
car S. A. domiciliado en. Estella 
(Navarra).

Habiendo posteriormente re 
nunciado el Sr. Urbán a la com
petencia, el proyecto de Electra 
Carear S. A. se refíere a solicitar 
la concesión de seis (6) metros 
cúbicos por segundo de tiempo, 
de aguas derivadas del río Naje- 
rilla y su afluente el Urbión, en 
términos municipales de xMansi 
lia, Viniegra de /Abajo \ Ven tro 
sa (Logroño).

Las obras proyectadas com
prenden: Presa de toma eii el río 
Najerilla a 1.070*73 metros aguus 
arrib.a de la desembocadura del 
Urbión; Canal de conducción pa
ra seis (6) metros cúbicos por se 
gundo de tiempo, de 5.645 00 me
tros de longitud por ki margen 
derecha.: Presa df" toma en el río 
Urbión, 400 metros aguas arriba 
de su desembocadura al Najerr- 
11a: Canal oe conducción par^un 
(1) metro cúbico por segundo^de 
tiempo, por la margen derecha 
del Urbión hasta unirse con el 
canal antes citado: Cámara de 
carga al final del mismo: Con
ducción forzada: Casa de máqui
nas y Desagües.

La altura total del salto es de 
ochenta y cuatro (84) metros y la 
potencia teóYiea de cinco mil se
tecientos treinta (5730) caballos 
de vapor.

El peticionario solicita tam
bién, para este aprovechamiento 
la declaración de utilidad públi
ca, imposición de servidumbre 
y concesión de terrenos de do
minio público.

Lo que se hace público para 
que durante el período de treinta 
días consecutivos, contados des
de el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de Lo
groño, los que se consideren per 
judicados, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, en la Jefatura de Aguas 
de la Confedei ación Hidrográfi
ca del Ebro, a cuyo efecto esta
rá de manifiesto el proyecto en 
las oficinas de aquella Jefatura, 
General Mola n.° 26 Zaragoza, en 
el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza 30 de noviembre de 
1942.

El Ingeniero Jefe de Aguas 
Ç. Montalvo

Nota-An un cio 
1980

D Alfredo Fernández Barina- 
ga, propietario de una fábrica en 
construcción en la orilla izquier
da del río Ebro, en Log-roño, so
licita a.utor¡zación para construir 
en la rñisma una defensa de mar
gen.

Dicha defensa consiste en un 
m’uro de protección de unos cien
to quince (115) metros de longi
tud.

Lo que se ^lace púbLco para 
que, cuantos se consideren per 
judicados con dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes al Sr, ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estarán de manifiesto el 
proyecto y expediente en las ofi- 
‘ inas de la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, en Zarago 
za. General Mola, núnqero'2ó U. 

' Zaragoza 30 de noviembre 1942
El Ingeniero Jefe de Aguas

C. Montalvo
1985 

Concesiones de aguas públicas 
ANUNCIO

Habiéndose formulado la pe
tición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: don 
Alfredo Fernández Barinaga.

Clase de aprovechamientos: 
Usos industriales.

Cantidad de agua: Ocho litros 
por segundo.

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río Ebro.

Término municipal en que ra
dican todas las obras: Logroño. 
(Proximidades del puente de hie
rro).

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley 
de 7 de enero de 1927 modificado 
por R. D. de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo que 
terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos contados 
a partir de la fecha siguiente de 
la publicación del presente anun
ció en el <Boletíii Oficial del Es- 
tado> durante el cual y en horas 
hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto correspon
diente de las obras que trata de 
realizar, en las oficinas de esta 
Jefatura, sitas en Zaragoza en el 
edificio de la Confederación, 
Avenida del General Mola nú 
mero 18, admitiéndose también 
en las mismas y durante el pla
zo fijado en las horas hábiles de 
oficina otros proyectos que ten
gan el mismo obj to que la peti
ción anunciada o sean incompa
tibles con él, sin que transcurri
do aquél se puedan admitir nin
guna más en competen fia cón 
los presentados 5’ procediéndose 

a la apertura de proyectos a las 
trece horas del primer día día la
borable siguiente al de termina
ción del mencionado plazo, pu- 
diendo asistir al acto todos los 
peticionarios, con objeto de sus
cribir el acta de apertura, que de 
berá levantarse en su caso.

Los proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone el 
artículo 12 de la disposición le 
gal prjmero mencionada anterior
mente.

■ Zaragoza
I El Ingeniero Jefe de Aguas
I C. Montalvo

Diputación Provincial*
ANUNCIO

La Comisión Gej^tora provin-' 
! cial, en sesión celebrada el día 

7 del mes actual, acuerda quede 
' anulada la subasta de las obras 
I de reforma en el Asilo provin- 
■ cial para habilitar el desván si

tuado en la parte Este del depar- 
¡ tamento de mujeres con destino 
i a salas-dormitorios de niñas, que 
! se publicó en el Boletln Oficial 
’ de esta provincia el día 28 de no- 
Jviembre último, n.° 127.
í Logroño, 7 de diciembre 1942.

El Presidente
/^aniel Alcarraá

Patronato Local de Fornia- 
¡ ción Profesional de Logroño
I ANUNCIO 1983

Existiendo algunos Ayunta
mientos pertenecientes a la De
marcación de este Patronato que 
todavía no han ingresado la apor
tación reglamentaria, correspon
diente al año 1942, se les previe
ne que. la citada aportación, de
be ser ingresada antes del día 31 
del mes en curso, pues, pasado 
dicho plazo, se pasará a hacerlas 
efectivas a los domicilios de los 
Municipios respectivos, cargán
doles, desde luego, los gastos de 
locomoción 5" estancia.

Logroño 1 de diciembre 1942.
El Presidente

Jefatura Agronómica
1971

P2n cumplimiento de Orden de' 
ilmo. Sr. Director General de 
Agricultura se publica el siguien
te anuncio:
Aviso a los labricántes de ma

quinaria Agrícola
Se hace presente a todos los 

peticionarios de material side
rúrgico para la fabricación ’de 
maquinaria agrícola, que por re
solución de la Dirección General 
del Timbre y Monopolios, de fe

cha 28 de Octubre del corriente 
año, las declaraciones juradas 
que consten en los pedidos trami
tados a la Delegación Oficial del 
Estado en las Industrias Siderúr
gicas, deben llevar timbre móvil 
de laclasen* de 0*25 pesetas, 
siendo, por tanto, causa de de
volución de lós pedidos la falta 
deljindicado reintegro en cada 
una de sus hojas, o la omisión del 
reintegro de l‘5O pesetas en las 
instancias y de 3 pesetas en las 
certificaciones que se acompa
ñen.

Logroño 1 de diciembre 1942 
El Ingeniero Jefe

Gob¡erno Civil de Ia 
provincia

Licencias de caza concedidas 
durante el mes de Agosto de 

942
(Continuación)

13, 1055, Pablo Barco Rodrí
guez, Alcanadre, 2096.

13, 575, Agapitd Barco Herce, 
Alcanadre, 2097.

13, 86, Victoriano Ruiz Rutó, 
Lumbreras, 2098.

19, 175, Manuel García Varo
na, Ang nano, 2099.

12, 14361. Pedro Aróstegui 
Eguizabal, Logroño, 2100.

13, 28758, Julo Varea Miguel, 
idem 2101.

11, 30588, Marcelino Ortíz La 
fita, idem 2102.

10, 22488. José Echa ure Pérez 
idem 2103
‘13, 105831, Sergio Rivas 

Saénz, Hornill )S, 2104.
13, 69, Fortunato xMerino Ar

mas, Villar de Torre, 2105
13, 51. José M-® Angulo Lei

va, Ochánduri. 2106.
13 1163, Eladio Hernáez Ma 

rín. Cenicero, 2107.
13, 3,f’Aniceto Pérez Pérez, 

Igea, 2i08.
13, 244, Rafael Dominguez 

García Viniegra de Abajo, 2109.
16. 135, Teodoro Caño More

no, Trevijano, 2110.
13, 135665, Jesús Ibañez Beni

to, Uruñuela, 2111.
13. 92, Antonio Lázaro Iñi- 

guez, Villaverde, 2112.
11, 1686, Domingo Ruiz Fal- 

cón, Aldeanueva, 2113.
12, 1798, Eleuterio Sota Me

rino, iden 2114.
12, 193, Pedro Soriano Soria

no xÀldeanueva de Cameros 2115.
13, 123, Florencio Duro La- 

rraz, idem 2116
12' 571, Honorio Velasco Me

rino, Giañón, 2117.
13, 378, Epifanio Urraca Gor

do, idem 2118.
10, 1808, Alberto Ortega Bar

tolomé, Sto Domingo, 2119.
12, 1811, Mauel González, 

idem 2120
15, 2228, José M.* Morras La- 

calle, idem, 2121.
12, 3179, Dionisio Sicira San 

Martín, idem 2122.
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. 10, 12659, Laureano Balda 
Ochagavía, Villamediana, 2123.

11, 1865. Manuel Remón Ma« 
rín, Cervera del Río Alhama, 
2124.

12, 682, Manuel Latorre, Pé
rez, Aguilar del Río Alhama, 
2125.

12, 128, Victoriano Olasolo 
Pérez, Fuenmayor, 2126.

12, 1324, Ciríaco Monge Ve- 
landia, Ezcaray, 2127.

12, 616, José Eguizabal, Au- 
tol.á28.

13, 222, Angel Larrea Muñoz, 
Zarratón. 2129.

Lázaro

Angulo

11, 17168, Amadeo 
Falcón, Logroño, 2130.

10, 46749, Arturo 
Montoria. idem 2131.

Torrea11, 606, Vicente de
Benito, Ventosa do Rioja, 2132.

13, 425, Esteban Marín Fer
nández, Alcanadre, 2133.

12, 28o, Agapito Barahona 
López, Sajazarra 2134.

12, 204, Román Mahave Vi
llanueva, idem 2135.

12, 65, Emiliano Alvarado 
Herrán, idem. 2136.

13, 14. Faustino Ortiz Martí
nez, Baños Río Tobía, 2137.

13, 1375 Eloy Hidalgo Gaicía, 
Nájera, 2138.

13, 26946, Gabino Antón Fer- 
. nández, Varea, 2139.

12, 2 Antonio Rubio García, 
Estollo, 2140

U, 122, Juan Pérez Sáenz, Azu
fra, 2141.

12, 583, Regulo Sáenz Amezúa, 
Huércanos, 2142 •

10, 47001, Victor Solano Muro. 
Calahorra, 2143.

13, 415 Luis Martínez Jiménez 
Calahorra 2144,
A4^^’ ^^^^70, Alberto Solano 
Martínez Calahorra, 2145.

12, 6072, José xMadorrán Las- 
heras. Calahorra, 2146.

9*, 5235, Benjamín Achutegui 
Cabañas, Calahorra, 2147

9®, 3212, Eusebio Burgos Gar- 
cía, Agoncillo, 2148.

12, 149, Canuto Hernández 
Alonso, Tudelilla, 2149,

12, 2480, Nicolas Suso Cañas 
Haro, 2150.

13 1434, Félix Rioja Díaz, Ha
ro» 2151.

13, 144515, Fernando Rioja 
Díaz, Haro, 2152. i

10, 1185, Angel Salando Canal, 
Haro, 2153.

13, 14803, José Santín Ochoa, 
Logroño,2154. •

13, 5351, Alejandro Maguregui 
Gómez, Logroño, 2155.

14, 2849, Félix García Can 
co, Alfaro, 2156.

15, 12586, Santos Sanz Arpor 
Logroño, 2157.

ras-

Ldecia13, 25424, xMarcelino 
Gómez, Logroño, 2158.

13. 14898, Santiago \Tvanco 
Mangúela, Logroño, 2159.

13, 38940, Luis Sáenz Azcára- 
te, Logroño, 2160.

11, 4744, Francisco Gil Galba- 
rracena, Logroño, 2161.

8®, 818 Miguel Peña Moral, Lo 
groño, 2162.

12, 2262, Valentín xMustes Ba
rreo, Logroño, 2163.

13, 22361, Francisco Padilla 
Cambara, Logroño, 2164.

Alonso Romeo 
El Villar de Arnedo, 2165.

12, 421, Ramón Herce Fernán 
dez. El Villar de Arnedo, 2166.

Santos Muñoz 
El Villar de Arnedo, 2167.

12, 16, Daniel San Martín To
rrecilla, Ale^anco, 2168.

13, 220, Noberto Benes Cañas, 
Alesanco, 2169.

13, 42, Manuel Preciados Ove
jas, Alfaro, 2 70.

13, 4247, Ricardo Romero Vi- 
fián, Alfaro, 2172.

' 12, 2960, Cecilio Jiménez Mar- 
tínez, Alfaro, 2173 , z j

12, 2977, Cirilo Pérez Lafuente !
Alfaro, 2174. • i

10, 853, Telesforo Hernández j
Martínez, Alfaro, 2175. t

Anuncio:; Oficíale»
----- o-----

EDICTO
1900

-Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1943 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, ñnido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924. 
, San Torcuato, 1 de noviembre 
de 1942.

El Alcalde-Presidente

ANUNCIO
1899

Durante el plazo de 15 días a
contar de la inserción de este
anuncio en el Boletlx Oficial de 
la provincia, se hallarán de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, expe
diente sobre habilitación de cré
dito y pr^opuesta de trasferencia 
dentro del presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejer
cicio de 1942, a fin de que pue 
dan ser examinados y presental
las reclamaciones que procedan. ¡ 

Rodezno, 18 de noviembre 1^42
El Alcalde

ANUNCIO
1891

Habiéndose confeccionado po 
este Ayuntamiento para el año 
de 1943. el Repartimiento de la 

r

Contribución Territorial Rústica 
y Pecuaria y Padrón de Edificios 
y Solares, quedan expuestos al 
público en la Secretasía de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días para que durante ellos 

, puedan presentarse las reclama
ciones de los que se crean perju 
dicados.

Haro, 19 de noviembre de 1942 
El Alcalde

EDICTO
1885

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1943 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de- 
15 días, ftnido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo 
sición al público, podrán inter 
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Villarroya, 19 noviembre 1942 
El Alcalde-Presidente

EDICTO
1920

Por hallarse servidas interina
mente y para su provisión en 
propiedad,se convocan a con- 
cnrso las siguientes plazas 
empleados deEAyuntamiento 
este pueblo de Galilea.

Depositario municipal, con 
haber de trescientas pesetas. 

de 
de

el

; Alguacil-pregonero, con qni- 
' qientas pesetas.
' Guarda municipal de campo 
í con dos mil pesetas. y el 50 % 

del importe de las mnltas im
puestas y cobradas a virtud de 
sus denuncias.

El concurso se tramitirá de 
conformidad con los precepto 
de la Orden de 30 de Octubre de 
1939 y Ley de 25 de Agosto del 
mismo año.

Las plazas podrán sér concur
sadas por Caballeros Mutilados 
aptos para su desempeña, Ex
combatientes, Excautivos, Huér
fanos y personas que dependi3- 
ron de víctimas de la guerra y 
de no presentarse ninguno de es
tos, se hará el nombramiento en 
libre concurso.

Las solicitudes se presentarán 
en instancia escrita de puño y le
tra de los inte.'-esados dentro del 
plazo de 30 días, a lasque acom
pañarán, la partida de nacimien 
10, certificado d i penales, la de , 
su conducta moral y politic a ex
pedidas por las Autoridades 
competentes y declaración de 
hallarse adherido al Glorioso 
Movimiento Nacional y para su 
provisión, se tendrán en cuenta 
ios derecho.s estlabecidos con el 
Reglamento de Familias mime 
rosas.

Galilea 
1942

23 de'Noviembre de

El Alcalde

EDICTO .
1895

En la Secretaría de éste Ayun
tamiento por tiempo reglamenta 
rio, se encuentran expuestos al 
público, los documentos siguien
tes.

Presupuesto Municipal Ordina- 
rio| para el ejercicio de 1943

Expediente de Transferencia, 
dentro del presupuesto actual.

- Hormilla a 21 de Noviembre de 
1942

El Alcalde

ANUNCIO
1858

El Sr. Alcalde de esta villa ha- 
^ce saber: Que conforme a lo or
denado por la legislación vigen- 
t , este Ayuntamiento, en sesión 
de i3 del actual acordó designar 
los Azocales Natos que han de 
componer las dos Comisiones de 
Evaluación del Repartimiento 
General de Utilidades para 1943 
en esta forma: ’

Parte Real
D. Virgilio. Torrecilla mayor 

contribuyeme por rústica.
D. Marino Villar idem, por ur

bana.
D. Morenfino Martínez idem, 

por rústica forasteros.
;„D. Jesús Martínez idem, por 
industria!.

Parte Person.al
D. Modesto Amgjón mayor por 

rústica.
D. Germán 

por urbana.
TojTecilla i¿em

D. Andrés García idem, in
dustrial

Lo que se hace público para 
que en el phuo de 7 días puedan 
formularse reclanuiciones.

Canillas de Río Puerto 14 
viembre de 1942.

El Alcalde,

no

EDICTO
1991 . .

• Vprubado por este .Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para e! ejercicio de 1943, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de lo días, a contar 
desde, la terminación de la expo-

I sición al público, podrán interpo- 
I nerse reclamaciones ante la De- 
' legación de Hacienda de esta 
! Provincia, j?or los motivos seña 
: lados en el art, 301 del Estatuto 
! municipal, aprobado por R. D. 

de 8 de Marzo de 1924.

de
Cidamón a 1 de Noviembre 

! 1942.
El Alcalde'Presidente

EDICTO
1897 

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1943, que4a expuesto al publico 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5°. del R. D. de 
23 de Agosto de 1924.

San .Asensió a 19 de Noviem- 
bí'e de 1942.

El Alcalde ■

EDICTO
1907

Para dar cumplimiento a cuan
to ordena la Exema. Diputación 
Provincial, todos los propieta
rios tanto vécino.s como foraste
ros que posean linca- rústicas. 
Monte o arbolado en esta juris 
dicción, deberá pr-esentar én la 
Secretaría de e-te Ayuntamiento 
durante el plazo de 15 días con
tados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial declaración de las que po
sean para lo cual se les facilitará 
el impreso correspondiente en
cargándose para el que lo desee 
el Sr. Secretario a formalizar di - 
chas declaraciones.

Se advierte a todo aquel que no 
sea veraz en sus declaraciones 
o no presentarse la declaración 
en el plazo señalado, que la Jun 
ta pericial al ex iminar dichas de
claraciones propondrá ,a la Auto
ridad superior las sanciones que 
proceda y demás responsabilida
des a que se hubiese hech o 
acreedor.
„xZarratón 12 de "Noviembre de 
1942. ■ .

El Alcalde,

; EDICTO
I < 1884
i Aprobado por este Ayunta- 
’ miento el presupuesto ordinario 
' para él ejercicio de 1943, queda 
i expuesto al público en la Secre- 
i taría municipal por término de 15 

días, finido el cual durante otro 
j plazo de 15 días, a contar desde 
I la terminación de la exposición 
i al público, podrán interponerse 
I reclamaciones aote la Delega, 
i ción de Hacienda de esta Provin 
I ciá, por los motivos señalados en 

el art. 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8. de 
Marzo de 1924.

Anguiano 20 de Noviembre de 
1942.

El Al calde-Presi den te,

EDI.CTO
1976

Aprobado por este Ayunta 
miento el presupueste» ordinario 
para el ejercicio de 1943 queda 
expuesto al público en la Secre 
taría municipal por J término 
de 15 dias, a contar desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse recla- 
macione.s ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, pol
los motivos señalados en el ar
tículo 301 del Estatuto munici
pal aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Grañón, 25 de noviembre 1942 
El Alcalde
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